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TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 
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Convenio de la constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el des- 
arrollo Industrial (ONUDI). 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 28 de abril de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Convenio de la constitución de 
la organización de las Naciones Unidas pa- 
ra el Desarrollo Industrial íONUDI) . 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que 61 plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 11 
del mes de mayo, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándme la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 28 de abril de 
1981.-H Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en esta Constitución; 
En conformidad con la Carta de las Na- 

ciones Unidas; 
Teniendo presentes los amplios objetivos 

de las resoluciones sobre el establecimien- 
to de un Nuevo Orden Económico Interna- 
cional aprobadas por la Asamblea Gene- 
ral de las Naciones Unidas en su sexto pe- 
ríodo extraordinario de sesiones, de la De- 
claración y Plan de Acción de Lima en ma- 
teria de desarrollo industrial y coopera- 
ción, aprobados por la Segunda Conferen- 
cia General de la ONUDI, y de la resolu- 
ción sobre desarrollo y cooperación eco- 
nómica internacional, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Uni- 
das en su séptimo período extraordinario 
de sesiones; 

(El texto de la  presente Constitución fue apro- 
bado en Viena, el 8 de abril de 1979, por la Con- 
ferencia de las Naciones Unidas sobre 01 Esta- 
blecimionto de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo industriai como Orga- 
nismo Especializado.) 
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Declarando que: 

Es necesaxio establecer un orden econó- 
mico y social justo y equitativo que ha de 
lograrse eliminando las desigualdades eco- 
nómicas, estableciendo relaciones económi- 
cas internacionales racionales y equitati- 
vas, realizando cambios sociales y económi- 
cos dinámicos y estimulando las modifica- 
ciones estructurales necesarias en el des- 
arrollo de la economía mundial; 

La industrialización es un instrumento 
dinámico de crecimiento esencial para lo- 
grar el rápido desarrollo económico y so- 
cial, en especial de los países en desarro- 
llo, para mejorar el nivel de vida y la ca- 
lidad de la vida de la población de todos 
los países y para establecer un orden eco- 
nómico y social equitativo; 

Todos los países tienen el derecho sobe- 
rano de alcanzar su industrialización, y to- 
do proceso de industrialización debe ajus- 
tarse a los amplios objetivos de alcanzar 
un desarrollo socioeconómico autososteni- 
do e integrado, y deberá incluir los cam- 
bios apropiados que aseguren la partici- 
pación justa y efectiva de todos los pue- 
blos en la industrialización de sus países; 

Como la cooperación internacional para 
el desarrollo es el objetivo compartido y 
obligación común de todos los países, es 
indispensable promover la industrializa- 
ción mediante todas las medidas concer- 
tadas posibles, incluidos el desarrollo, la 
transferencia y la adaptación de tecnolo- 
gía en los planos mundial, regional y na- 
cional, así como en el plano sectorial: 

Todos los países. independientemente de 
sus sistemas económicos y sociales, están 
decididos a promover el bienestar común 
de sus pueblos mediante medidas indivi- 
duales y colectivas encaminadas a aumen- 
tar la cooperación económica internacio- 
nal sobre la base de la igualdad soberana, 
reforzar la independencia económica de los 
países en desarrollo, garantizar su parti- 
cipación equitativa en la producción in- 
dustrial total del mundo y contribuir a la 
paz y seguridad internacionales y la pros- 
peridad de todas las naciones en confor- 
midad con los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas; 

Teniendo presentes estas directrices, 

Deseando establecer, en conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo IX de la 
Carta de las Naciones Unidas, un organis- 
mo especializado que se conocerá con el 
nombre de organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) (en adelante denominada la 
"Organización") , que desempeñará el pa- 
pel central y asumirá la responsabilidad 
en cuanto a examinar y promover la coor- 
dinación de todas las actividades del sis- 
tema de las Naciones Unidas en la esfera 
del desarrollo industrial, en conformidad 
con las responsabilidades del Consejo Eco- 
nómico y Social en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas y con los acuerdos de 
vinculación que corresponda aplicar, 

Acuerdan la presente Constitución, 

CAPITULO 1 

Objetivos y funciones 

Artículo 1." 

Objetivos 

El principal objetivo de la Organización 
será promover y acelerar el desarrollo in- 
dustrial en los países en desarrollo con mi- 
rar a contribuir al establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional. La 
Organización promoverá también el des- 
arrollo industrial y la cooperación en los 
planos mundial, regional y nacional, así 
como en el plano sectorial. 

Artículo 2." 

Funciones 

En cumplimiento de susobjetivos ante- 
riormente expuestos, la Organización to- 
mará en general todas las medidas nece- 
sarias y adecuadas, y en particular: 

Según proceda, fomentará la asis- 
tencia a los países en desarrollo, y la pres- 

a) 

- 2 -  



NCnrr. 57 
~~~~ ~~~~~ 

tará para la promoción y la aceleración de 
su industrialización, en particular para el 
desarrollo, la expansión y la moderniza- 
ción de sus industrias; 

En conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, iniciará, coordinará y se- 
guirá las actividades del sistema de las Na- 
ciones Unidas con miras a que la Organi- 
zación pueda desempeñar el papel central 
de coordinación en la esfera del desarro- 
llo industrial; 

Creará nuevos conceptos y enfoques, 
y desarrollará los existentes, respecto del 
desarrollo industrial en los planos mun- 
dial, regional y nacional, así como en el 
plano sectorial, y llevará a cabo estudios 
y encuestas con miras a formular nuevas 
líneas de acción tendentes a un desarro- 
llo industrial armónico y equilibrado, te- 
niendo en cuenta debidamente los méto- 
dos empleados por países con sistemas so- 
cioeconómicos diferentes para resolver los 
problemas de industrialización; 

d) Promoverá y fomentará el desarro- 
llo y la utilización de técnicas de planifi- 
cación, y contribuirá a la formulación de 
programas de desarrollo, científicos y tec- 
nológicos y de planes de industrialización 
en los sectores público, cooperativo y pri- 
vado; 

e) Fomentará y ayudará a desarrollar 
un enfoque integrado e interdisciplinario 
para la industrialización acelerada de los 
países en desarrollo: 

Proporcionará un foro y servirá de 
instrumento para asistir a los países en 
desarrollo y a los países industrializados 
en su contactos, consultas y, a petición de 
los países interesados, negociaciones ten- 
dentes a la industrialización de los países 
en desarrollo; 

Ayudará a los países en desarrollo 
en el establecimiento y funcionamiento de 
industrias, inclusive las relacionadas con 
la agricultura y también las industrias bá- 
sicas, para conseguir la plena utilización 
de los recursos naturales y humanos lo- 
calmente disponibles y la producción de 
bienes para los mercados internos y de ex- 
portación, así como para constribuir a la 
autosuficiencia de estos países; 

b) 

c) 

f )  

g)  

h) Servirá de centro de intercambio de 
información industrial y, en consecuencia, 
reunirá y observará con criterio selectivo, 
y analizará y producirá con fines de difu- 
sión, información sobre todos los aspectos 
del desarrollo industrial en los planos mun- 
dial, regional y nacional, así como en el 
plano sectorial, inclusive el intercambio de 
la experiencia y los logros tecnológicos de 
los países industrialmente desarrollados y 
los países en desarrollo con sistemas so- 
ciales y económicos diferentes; 

i) Dedicará particular atención a la 
adopción de medidas especiales tendentes 
a prestar asistencia a los países en des- 
arrollo menos adelantados, sin litoral e in- 
sulares, así como a los países en desarrollo 
más gravemente afectados por crisis eco- 
nómicas y desastres naturales, sin perder 
de vista los intereses de los demás países 
en desarrollo; 

Promoverá y fomentará el desarro- 
llo, la selección, la adaptación, la transfe- 
rencia y el uso de tecnología industrial, y 
prestará asistencia al respecto, teniendo 
debidamente en cuenta las condiciones so- 
cioeconómicas y las necesidades partícu- 
lares de la industria de que se trate, con 
especial atención a la transferencia de tec- 
nología, tanto de los países industrializa- 
dos a los países en desarrollo como entre 
estos últimos; 

Organizará y apoyará programas de 
capacitación industrial tendentes a pres- 
tar asistencia a los países en desarrollo en 
la capacitación del personal técnico y de 
otras categorías pertinentes que resulte 
necesario en diversas fases para su des- 
arrollo industrial acelerado; 

1) Asesorará y prestarti asistencia a los 
países en desarrollo, en estrecha coopera- 
ción con los órganos de las Naciones Uni- 
das, los organismos especializados y el Or- 
ganismo Internacional de Energía Atómi- 
ca, en la explotación, conservación y trans- 
formación local de sus recursos naturales 
con el fin de fomentar la industrialización 
de los países en desarrollo; 

m) Proporcionará plantas experimen- 
tales y de demostración para acelerar la 
industrialización en sectores determina- 

j )  

k) 

dos; 



nl Elaborará medidas especiales desti- 
n a d a  a promover la cooperación en la es- 
fera de la industria entre los países en des- 
arrolio y entre éstos y los países desarro- 
l l&dOs; 

o) Contribuirá, en la cooperación con 
otros organismos pertinentes, a la planifi- 
cación regional del desarrollo industrial de 
los países en desarrollo en el marco de 
agrupaciones regionales y subregionales 
entre dichos países; 

Fomentará y promoverá el estable- 
cimiento y fortalecimiento de asociaciones 
industriales, comerciales y profesionales, 
y de organizaciones similares que contri- 
buyan a la plena utilización de los recur- 
sos internos de los países en desarrollo con 
miras a fomentar su industria nacional: 
q) Contribuirá al establecimiento y 

funcionamiento de la infraestructura ins- 
titucional para la prestación de servicios 
de regulación, asesoramiento y desarrollo 
a la industria; 

Ayudará, a petición de los Gobier- 
nos de los países en desarrollo, a obtener 
recursos financieros externos para proyec- 
tos industriales concretos en condiciones 
justas, equitativas y mutuamente acepta- 
bles. 

p) 

r) 

CAPITULO 11 

Participación 

Artfculo 3 

Miembros 

La condición de Miembro de la Organi- 
zación podrá ser adquirida por todos los 
Estados que se asocien a los objetivos y 
principios de la Organización: 

Los Esbdos miembros de las Nacio- 
nes Unidas o de un organismo especiali- 
zado o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica podrán pasar a ser Miem- 
bros de la Organización haciéndose partes 
en la presente Constitución en conformi- 
dad con el Artículo 24 y el párrafo 2 del 
Artículo 25. 

b) Los Estados no comprendidos en el 
inciso a) podrán pasar a ser Miembros de 

a) 

la Organización haciéndose partes en la 
presente Constitución en conformidad con 
el párrafo 3 del Artículo 24 y el inciso c) 
del párrafo 2 del Artículo 25, después de 
que hayan sido aprobados como Miembros 
por la Conferencia, por mayoría de dos 
tercios de los Miembros presentes y votan- 
tes, previa recomendación de la Junta. 

Artículo 4 

Observadores 

1. La condición de observador en la Or- 
ganización se concederá, previa solicitud, 
a los que gocen de tal condición en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
a menos que la Conferencia decida otra 
cosa. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 

rrafo 1, la Conferencia estará facultada 
para invitar a otros observadores a que 
participen en la labor de la Organización. 
3. Se permitirá a los observadores par- 

ticipar en la labor de la Organización en 
conformidad con las disposiciones perti- 
nentes del reglamento de la misma y con 
lo dispuesto en la presente Const’itución. 

Articulo 5 

Suspensión 

1. Todo Miembro de la Organización 
que sea suspendido del ejercicio de los de- 
rechos y privilegios inherentes a su cali- 
dad de Miembro de las Naciones Unidas 
será suspendido automáticamente del ejer- 
cicio de los derechos y privilegios inheren- 
tes a su calidad de Miembro de la Orga- 
nización. 
2. Todo Miembro que esté en mora en 

el pago de sus contribuciones financieras 
a la Organización perderá su voto en ésta 
si la suma adeudada es igual o superior al 
total de las cuotas adecuadas por los dos 
ejercicios económicos anteriores. Todo ór- 
gano podrá, sin embargo, permitir que di- 
Eho Miembro vote en sus deliberaciones si 
Uegare a la conclusión de que la mora se 
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debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
de ese Miembro. 

Artículo 6 

Retiro 

1. Cualquier Miembro podrá retirarse 
de la Organización depositando un instru- 
mento de denuncia de la presente Consti- 
tución ante el Depositario. 

2. El retiro será efectivo el último día 
del ejercicio económico siguiente a aquel 
durante el cual se haya depositado el ins- 
trumento de denuncia. 

3. El Miembro que haya depositado el 
instrumento de denuncia deberá pagar, 
respecto del ejercicio económico siguiente 
al año en que se haya efectuado dicho de- 
pósito, contribuciones por el mismo mon- 
to de sus cuotas correspondientes al ejer- 
cicio económico durante el cual haya efec- 
tuado el depósito. Dicho Miembro deberá 
cumplir, además, todas las contribuciones 
voluntarias incondicionales que hubiere 
ofrecido con anterioridad a tal depósito. 

CAPITULO 111 

Organos 

Artículo 7 

Organos principales y subsidiarios 

1. Los principales órganos de la Orga- 

a) La  Conferencia General (denomina- 

b) La Junta de Desarrollo Industrial 

c) La Secretaría. 

2. Se establecerá un Comité de Progra- 
ma y de Presupuesto para asistir a la Jun- 
ta en la preparación y el examen del pro- 
grama de trabajo, el presupuesto ordinario 
y el presupuesto operativo de la Organiza- 
ción y otras cuestiones financieras relati- 
vas a la Organización. 

nización serán los siguientes: 

da la “Conferencia”) ; 

(denominada la “Junta”) : 

3. La Conferencia o la Junta podrán es- 
tablecer otros órganos subsidiarios, inclui- 
dos comités técnicos, para lo cual tendrán 
debidamente en cuenta el principio de una 
representación geográfica equitativa. 

Artfculo 8 

Conferencia General 

1. La Conferencia estará constituida 
por los representantes de todos los Miem- 
bros. 

2. a) La Conferencia celebrará perío- 
dos ordinarios de sesiones cada dos años, 
salvo que decida otra cosa. El Director Ge- 
neral convocará períodos extraordinarios 
de sesiones a petición de la Junta o de la 
mayoría de todos los Miembros. 

Los períodos ordinarios de sesiones 
se celebrarán en la sede de la Organiza- 
ción, salvo que la Conferencia decida otra 
cosa. La Junta determinará el lugar de ce- 
lebración de cada período extraordinario 
de sesiones. 
3. Además de ejercer otras funciones 

especificadas en la presente Constitución, 
la Conferencia: 

a) Determinará los principios rectores 
y las políticas de la Organización; 

b) Considerará los informes de la Jun- 
ta, del Director General y de los órganos 
subsidiarios de la Conferencia; 

c) Aprobará el programa de trabajo, el 
presupuesto ordinario y el presupuesto 
operativo de la Organización en conformi- 
dad con lo dispuesto en el Artículo 14, es- 
tablecerá la escala de cuotas de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 15, apro- 
bará el reglamento financiero de la Orga- 
nización y supervisará la utilización eficaz 
de los recursos financieros de la misma; 

Tendrá facultades para adoptar, por 
una mayoría de dos tercios de los Miem- 
bros presentes y votantes, convenciones o 
acuerdos respecto de cualquier cuestión 
que sea de la competencia de la Organiza- 
ción, asf como para hacer recomendacie 
nes a los Miembros en lo referente ZL di- 
chas convenciones o acuerdos; 

b) 

d) 
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e) Hará recomendaciones a los Miem- 
bros y a las organizaciones internaciona- 
les respecto de las cuestiones que corres- 
pondan a la competencia de la Organiza- 
ción; 

f )  Adoptará cualquier otra medida 
adecuada para permitir que la Organiza- 
ción promueva el logro de sus objetivos y 
realice sus funciones. 

4. La Conferencia podrá delegar en la 
Junta aquellas de sus facultades y funcio- 
nes que estime conveniente, con excepción 
de las previstas en las siguientes disposi- 
ciones: inciso b) del Artículo 3; Artículo 4, 
incisos a), b) , c) y d) del párrafo 3 del Ar- 
tículo 8; párrafo 1 del Artículo 9; párrafo 1 
del articulo 10; párrafo 2 del Artículo 11; 
párrafos 4 y 6 del Articulo 14; Artículo 15; 
Artículo 18; inciso b) del párrafo 2 e inci- 
so b) del párrafo 3 del Artículo 23, y Ane- 

5. La Conferencia aprobará su propio 
reglamento. 

6. Cada Miembro tendrá un voto en la 
Conferencia. Las decisiones se tomarán por 
mayoría de los Miembros presentes y vo- 
tantes. salvo cuando la presente Constitu- 
ción o el reglamento de la Conferencia 
prescriban otra cosa. 

xo r. 

Artículo 9 

Junta de Desarrollo Industrial 

1. La Junta se compondrá de 53 Miem- 
bros de la Organización elegidos por la 
Conferencia, que tendrá debidamente en 
cuenta el principio de una distribución 
geográfica equitativa. En la elección de los 
miembros de la Junta, la Conferencia ob- 
servará la siguiente distribución de pues- 
tos: 33 miembros de la Junta será elegidos 
de entre los Estados enumerados en las 
partes A y C, 15 de entre los Estados enu- 
merados en la parte B y 5 de entre los Es- 
tados enumerados en la parte D del h e -  
xo 1 a la presente Constitución. 

2. Los miembros de la Junta desempe- 
ñarán sus funciones desde la clausura del 
período ordinario de sesiones de la Confe- 
rencia en el que hayan sido elegidos hasta 

Ir, clausura del período ordinario de sesio- 
nes de la Conferencia que se celebre cua- 
tro años después, con la salvedad de que 
los miembros elegidos en el primer perío- 
do de sesiones entrarán en funciones en el 
momento en que sean elegidos y la mitad 
de ellos ocuparán el cargo solamente has- 
ta la clausura del período ordinario de se- 
siones que se celebre dos años después. Los 
miembros de la Junta podrán ser reele- 
gidos. 
3. a) La Junta celebrará por lo menos 

un periodo ordinario de sesiones por año 
en las fechas que decida, El Director Gene- 
ral convocará períodos extraordinarios de 
sesiones a petición de una mayoría de to- 
dos los miembros de la Junta. 

Los períodos de sesiones se celebra- 
rán en la sede de la Organización, salvo 
que la J,unta decida otra cosa. 

4. Además de ejercer otras funciones 
especificadas en la presente Constitución o 
que le delegue la Conferencia, la Junta: 

a) Actuando bajo la autoridad de la 
Conferencia, examinará la ejecución del 
programa de trabajo aprobado y de los 
presupuestos ordinario y operativo corres- 
pondientes, así como de otras decisiones de 
la Conferencia 

Recomendará a la Conferencia una 
escala de cuotas para sufragar los gastos 
del presupuesto ordinario: 

Informará a la Conferencia en cada 
período ordinario de sesiones sobre las ac- 
tividades de la ,Junh 

Pedirá a los Miembros que propor- 
cionen información sobre sus actividades 
relacionadas con la labor de la Organiza- 
ción; 

e) En conformidad con las decisiones 
de la Conferencia y teniendo en cuenta las 
circunstancias que se produzcan entre pe- 
ríodos de sesiones de la Junta o de la Con- 
ferencia, autorizará al Director General a 
que adopte las medidas que la Junta esti- 
me necesarias para hacer frente a situa- 
ciones imprevistas, tomando debidamente 
en consideración las funciones y los recur- 
sos financieros de la Organización; 

Si el cargo de Director General que- 
da vacante entre períodos de sesiones de 

b) 

b) 

c) 

d) 

f )  
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la Conferencia, nombrará un Director Ge- 
neral interino que desempeñe las funcio- 
nes hasta el próximo período ordinario o 
extraordinario de sesiones de la Confe- 
rencia; 

g) Preparará el programa provisional 
de la Conferencia: 

h) Realizará todas las demás funciones 
que puedan ser necesarias para promover 
los objetivos de la Organización, con su- 
jeción a las limitaciones estipuladas en la 
presente Constitución. 
5. La Junta aprobará su propio regla- 

mento. 
6. Cada miembro de la Junta tendrá un 

voto. Las decisiones se tomarán por mayo- 
ría de los miembros presentes y votantes, 
salvo cuando la presente Constitución o el 
reglamento de la Junta prescriban otra 
cosa. 
7. La Junta invitará a cualquier Miem- 

bro no representado en ella a participar 
sin derecho a voto en sus deliberaciones 
sobre cualquier cuestión de interés pari!icu- 
lar para dicho Miembro. 

Artículo 10 

Comité de Programa y de Presupuesto 

1. El Comité de Programa y de Resu- 
puesto se compondrá de 27 Miembros de 
la Organización elegidos por la Conferen- 
cia, que tendrá debidamente en cuenta el 
principio de la distribución geográfica 
equitativa. En la elección de los miembros 
del Comité, la Conferencia observará la si- 
guiente distribución de puestos: 15 miem- 
bros del Comité serán elegidos de entre los 
Estados enumerados en las partes A y C, 9 
de entre los Estados enumerados en la par- 
te B y 3 de entre los Estados enumerados 
en la parte D del Anexo I a la presente 
Constitución. Al designar sus representan- 
tes en el Comité, los Estados tendrán en 
cuenta sus antecedentes y experiencia per- 
sonales. 

2. Los miembros del Comité desempe- 
ñarán sus funciones desde la clasura del 
período ordinario de sesiones de la Confe- 

Núm. 57 

rencia en que hayan sido elegidos hasta la 
clausura del período ordinario de sesiones 
de la Conferencia que se celebre dos años 
después. Los miembros del Comité podrán 
ser reelegidos. 
3. a) El Comité celebrará por lo me- 

nos un período de sesiones por año. El Di- 
rector General convocará otros períodos 
de sesiones a petición de la Junta o el Co- 
mité. 

b) Los períodos de sesiones se celebra- 
rán en la sede de la Organización, salvo 
que la Junta decida otra cosa. 

4. El Comité: 
a) 

h) 

Desempeñará las funciones que se 
les han asignado en el Artículo 14. 

Preparará el proyecto de escala de 
cuotas para sufragar los gastos del presu- 
puesto ordinario, a fin de presentarlo a la 
Junta; 

c) Desempeñará todas las demás fun- 
ciones relacionadas con cuestiones finan- 
cieras que le asignen la Conferencia o la 
Junta: 

d) Informará a la Junta, en cada perío- 
do ordinario de desiones de ésta, acerca de 
todas las actividades llevadas a cabo por 
el Comité y presentará a la Junta opinio- 
nes o propuestas sobre cuestiones finan- 
cieras por iniciativa propia. 
5. El Comité aprobará su propio regla- 

mento. 
6. Cada miembro del Comité tendrá un 

voto. Las decisiones se tomarán por mayo- 
ría de dos tercios de los miembros presen- 
tes y votantes. 

Articulo 11 

Secretaría 

1. La Secretaría se compondrá de un 
Director General, así como de los Directo- 
res Generales Adjuntos y demás personal 
que requiera la Organización. 

2. El Director General será nombrado 
por la Conferencia, previa recomendación 
de la Junta, por un período de cuatro años. 
Podrá ser nombrado de nuevo por otro pe- 
ríodo de cuatro años, pasado el cual no po- 
drá ser nombrado nuevamente, 

- 7 -  
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3. El Director General será el más alto 
funcionario administrativo de la Organi- 
zación. Con sujeción a las directrices ge- 
nerales o concretas de la Conferencia o de 
la Junta, el Director General asumirá la 
responsabilidad y la autbridad generales 
en la dirección de la labor de la Organiza- 
ción. Bajo la autoridad y fiscalización de 
la Junta, el Director General tendrá a su 
cargo el nombramiento y la organización 
del personal y la dirección de las activida- 
des del mismo. 

4. En el cumplimiento de sus deberes, 
ni el Director General ni el personal solici- 
tarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena a 
la Organización. Se abstendrán de actuar 
en forma alguna que pueda menoscabar 
su condición de funcionarios internaciona- 
les, responsables únicamente ante la Orga- 
nización. Cada uno de los Miembros se 
compromete a respetar el carácter exclu- 
sivamente internacional de las funciones 
del Director General y del personal, y a no 
tratar de influir sobre ellos en el desempe- 
ño de sus funciones. 

5. El Director General nombrará al 
personal de la Secretaría de acuerdo con 
las reglas que establezca la Conferencia 
previa recomendación de la Junta. Los 
nombramientos a nivel de Director Gene- 
ral Adjunto estarán sujetos a la aproba- 
ción de la Junta. Las condiciones de servi- 
cio del personal se ajustarán, en la medi- 
da de lo posible, a las del régimen común 
de las Naciones Unidas. La consideración 
primordial que se tendrá en cuenta al nom- 
brar el personal y al determinar las con- 
diciones de servicio ser& la necesidad de 
asegurar el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad. Se dará la de- 
bida consideración a la importancia de 
contratar el personal sobre la base de una 
representación geogrfica amplia y equita- 
tiva. 

6. El Director General actuar como tal 
en todas las sesiones de la Conferencia, de 
la Junta y del Comité de Programa y de 
Presupuesto, y desempeñará las demás 
funciones que le encomienden dichos ór- 
ganos. El Director General preparará un 

informe anual sobre las actividades de la 
Organización. Presentará, además, a la 
Conferencia o la Junta, según proceda, to- 
dos los demás informes que sea menester. 

CAPITULO IV 

Programa de trabajo y cuestiones 
financieras 

Artfculo 12 

Gastos de las delegaciones 

Todos los Miembros y los observadores 
sufragarán los gastos de sus delegaciones 
en la Conferencia, en la Junta y en cual- 
quier otro órgano en que puedan estar re- 
presentados. 

Artículo 13 

Composición de los presupuestos 

1. Las actividades de la Organización 
se llevarán a cabo de acuerdo con su pro- 
grama de trabajo y sus presupuestos apro- 
bados. 

2. Los desembolsos de la Organización 
se dividirán en las categorías siguientes: 

a) Gastos a sufragar con cargo a las 
cuota$ (llamados en adelante 'presupues- 
to ordinario"), y 

Gastos a sufragar con cargo a con- 
tribuciones voluntariaa a la Organización 
y a otras clases de ingresos que puedan 
estar previstos en el reglamento financie- 
ro (lislmados en adelante "presupuesto ope- 
rativo"). 
3. Con el presupuesto ordinario se su- 

fragarán los gastos correspondientes a ad- 
ministración e investigación, otros gastos 
ordinarios de la Organización y otras ac- 
tividades previstas en el Anexo 11. 

4. Con el presupuesto operativo se su- 
fragarán los gastos correspondientes a 
asistencia tecnica y otras actividades co- 
nexas. 

b) 
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Artículo 14 

Programa y presupuestos 

1. El Director General preparará y pre- 
sentará a la Junta por conducto del Comi- 
té de Programa y de Presupuesto, en las 
fechas que se especifiquen en el reglamen- 
to financiero, un proyecto de programa de 
trabajo para el ejercicio económico siguien- 
te, junto con las correspondientes estima- 
ciones de gastos para las actividades que 
se hayan de finaonciar con cargo al pre- 
supuesto ordinario. El Director General 
presentará, al mismo tiempo, propuestas 
y estimaciones financieras para las acti- 
vidades que se hayan de financiar con car- 
go a contribuciones voluntarias a la Or- 
ganización. 

2. El Comité de Programa y de Presu- 
puesto examinará las propuestas del Di- 
rector General y presentará a la Junta sus 
recomendaciones acerca del programa de 
trabajo propuesto y los correspondientes 
proyectos de presupuesto ordinario y de 
presupuesto operativo. Estas recomenda- 
ciones del Comité requerirán una mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes 
y votantes. 
3. La Junta examinará las propuestas 

del Director General junto con cualesquie- 
ra recomendaciones del Comité de Progra- 
ma y de Presupuesto y adoptará el progra- 
ma de trabajo, el presupuesto ordinario y 
el presupuesto operativo, con aquellas mo- 
dificaciones que estime necesarias, para 
presentarlos a la Conferencia para su exa- 
men y aprobación. Para tal adopción se 
requerirá una mayoría de dos tercios de 
los miembros presentes y votantes. 

4. a) La  Conferencia examinará y 
aprobará el programa de trabajo y el co- 
rrespondiente presupuesto ordinario y el 
presupuesto operativo que le haya presen- 
tado la Junta, por mayoría de dos tercios 
de los Miembros presentes y votantes; 

La  Conferencia podrá introducir en- 
miendas en el programa de trabajo y en 
los correspondientes presupuestos ordina- 
rio y operativo, en conformidad con el pá- 
FTafo 6. 

b) 

5. Cuando sea necesario, se presenta- 
rán y aprobarán cálculos complementarios 
o revisados para el presupuesto ordinario 
o el presupuesto operativo, en conformi- 
dad con lo dispuesto en los párrafos 1 a 4 
supra y en el reglamento financiero. 

6. La Conferencia no aprobará ningu- 
na resolución, decisión ni enmienda que 
involucre gastos, y que no haya sido exa- 
minada ya en conformidad con lo dispues- 
to en los párrafos 2 y 3, a menos que vaya 
acompañada de una estimación de los gas- 
tos preparada por el Director General. Nin- 
guna resolución, decisión o enmienda en 
relación con la cual el Director General 
prevea gastos será aprobada por la Con- 
ferencia hasta que el Comité de Programa 
y de Presupuesto y posteriormente la Jun- 
ta, en reunión simultánea a la de la Con- 
ferencia, hayan tenido oportunidad de pro- 
ceder con arreglo a lo dispuesto en los pá- 
rrafos 2 y 3. La Junta presentará sus de- 
cisiones a la Conferencia. La aprobación 
de tales resoluciones, decisiones y enmien- 
das por la Conferencia requerirá una ma- 
yoría de dos tercios de todos los Miem- 
bros. 

Articulo 15 

cuotas 

1. Los gastos con cargo al presupuesto 
ordinario serán sufragados por los Miem- 
bros y prorrateados con arreglo a una es- 
cala de cuotas establecidas por la Confe- 
rencia por una mayoría de dos tercios de 
los Miembros presentes y votantes, previa 
recomendación de la Junta adoptada por 
una mayoría de dos tercios de los miem- 
bros presentes y votantes, sobre la base 
de un proyecto preparado por el Comité de 
Programa y de Presupuesto. 

2. La escala de cuotas se basará, en la 
medida de lo posible, en la aplicada más 
recientemente por las Naciones Unidas. 
A ningún Miembro se le asignará una cuo- 
ta que supere el 25 por ciento del presu- 
puesto ordinario de 1@ Qrganhwión. 

- 9 -  
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Artículo 16 

Contribuciones voluntttrb a la 
OFganización 

Con sujeción al reglamento financiero 
de la Organización, el Director General po- 
drá aceptar, en nombre de la Organize 
ción, contribuciones voluntarias a la Or- 
ganización incluidos donativos, legados y 
subvenciones, procedentes de Gobiernos, 
organizaciones intergubernamentales o no 
gubernamentales u otras fuentes no gu- 
bernamentales, siempre que les condicio- 
nes a que estén sujetas dichas contribu- 
ciones voluntarias sean compatibles con 
los objetivos y la política de la Organiza- 
ción. 

Artfculo 17 

Fondo para el Deearroilo inciustriai 

A fin de aumentar los recursos de la Or- 
ganización y acrecentar su capacidad pa- 
ra satisfacer con rapidez y flexibilidad las 
necesidades de los países en desarrollo, la 
Organización tendrá un Fondo para el 
Desarrollo Industrial que será financiado 
mediante las contribuciones voluntarias a 
la Organización previstas en el artículo 18 
y otros ingresos que puedan preverse en 
el reglamento financiero de la Organiza- 
ción. El Director General administrará el 
Fondo para el Desarrollo Industrial en con- 
formidad con las directrices generales que 
para regular las operaciones del Fondo es- 
tablezca la Conferencia, o la Junta en 
nombre de la Conferencia, y con el regla- 
mento financiero de la Organización. 

CAPITULO V 

Cooperación y coordinación 

Artículo 18 

Relacionee con Las Naciones Unidas 

La Organización se vinculará con las Na- 
ciones Unidas en ca.lidad de organismo es- 
peciaihdo-de las mismas. con meglo a 

lo previsto en el artículo 57 de la Carta de 
las Naciones Unidas. Todo acuerdo concer- 
tado en conformidad con el artículo 63 de 
la Carta requerirá la aprobación de la Con- 
ferencia, por mayoría de dos tercios de los 
Miembros presentes y votantes, previa re- 
comendación de la, Junta. 

Articulo 19 

Relacione6 con otras organizaciones 

1. El Director Generd, con la aproba- 
ción de la Junta y con sujeción a las di- 
rectrices que determine la Conferencia, po- 
drá: 

a) Concertar acuerdos por los que se 
establezcan relaciones apropiadas c o n 
otras organizaciones del sistema de las Na- 
ciones Unidas y con otras organizaciones 
intergubernamentales y gubernamentdes. 

b) Establecer relaciones apropiadas 
con organizaciones no gubernamentales y 
de otra índole cuya labor guarde relación 
con la de la Organización. Al establecer 
tales relaciones con organizaciones nacio- 
nales, el Director General consultará con 
los Gobiernos respectivos. 

2, Con sujeción a tales acuerdos y rela- 
eiones, el Director General podrá estable- 
cer arreglas de trabajo con dichas organi- 
zaciones. - 

CAPITULO VI 

Asuntos juridicos 

Artfculo 20 

Sede 

1. La Organización tendrá su sede en 
Viens. La Conferencia podrá cambiar la 
sede por mayorh de dos tercios de todos 
los Miembros. 

2. La, Organización concer ta rá  un 
acuerdo relativo a la sede con el Gobierno 
huésped. 
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Artículo 21 

Capacidad jurídica, prerrogativas e 
inmunidades 

1. La Organización gozará, en el terri- 
torio de cada uno de sus Miembros, de la 
capacidad jurídica y de las prerrogativas 
e inmunidades necesarias para el ejercicio 
de sus funciones y para la realización de 
sus objetivos. Los representantes de los 
Miembros y los funcionarios de la Orga- 
nización gozarán de las prerrogativas e in- 
munidades necesarias para desempeñar 
con independencia sus funciones en rela- 
ción con la Organización. 

2. La capacidad jurídica y las prerroga- 
tivas e inmunidades mencionadas en el pá- 
rrafo 1 serán: 

a) En el territorio de todo Miembro que 
se haya adherido a la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Orga- 
nismos Especializados con respecto a la Or- 
ganización, las definidas en las cláusulas 
tipo de dicha Convención, modificadas por 
un anexo a la misma aprobado por la Jun- 
ta; 

En el territorio de todo Miembro que 
no se haya adherido a la Convención so- 
bre Prerrogativas e Inmunidades de los Or- 
ganismos Especializados con respecto a la 
Organización, pero se haya adherido a la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmu- 
nidades de las Naciones Unidas, las defi- 
nidas en esta última Convención, a menos 
que dicho Estado notifique al Depositario, 
al depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, que no 
aplicará dicha Convención a la Organiza- 
ción; la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas deja- 
rá de aplicarse a la Organización treinta 
días después de que dicho Estado haya no- 
tificado de ello al Depositario; 

cl Las definidas en otros acuerdos que 
celebre la Organización, 

b) 

Artículo 22 

Solución de controversias y solicitud de 
opiniones consultivas 

1. a) Toda controversia entre dos o 
más Miembros sobre la interpretación o 
la aplicación de la presente Constitución, 
inclusive sus anexos, que no sea solucio- 
nada por medio de negociaciones será so- 
metida a la Junta, a menos que las partes 
interesadas convengan en algún otro me- 
dio de solución. Si la controversia afecta 
de manera particular a un Miembro no 
representado en la Junta, ese Miembro ten- 
drá derecho a estar representado en con- 
formidad con las normas que adopte al 
respecto la Junta. 

Si la controversia no es solucionada 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 a) 
a satisfacción de cualquiera de las partes 
en ella, esa parte podrá someter la cues- 
tión: 

b) 

O bien, i) si las partes así lo acordaren: 
A) A la Corte Internacional de Justi- 

cia, o 
B) A tribunal de arbitraje; 

O, ii) de lo contrario, a una comisión de 
conciliación. 
Las normas relativas a los procedimien- 

tos y funcionamiento del tribunal de arbi- 
traje y de la comisión de conciliación se 
enuncian en el Anexo 111 a la presente 
Constitución. 

2. Tanto la Conferencia como la Junta 
estarán facultadas para solicitar de la Cor- 
te Internacional de Justicia, previa auto- 
rización de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, opiniones consultivas so- 
bre cualesquiera cuestiones jurídicas que 
se planteen dentro del ámbito de las acti- 
vidades de la Organización. 

Artículo 23 

Enmiendas 

1. Una vez que se haya celebrado el se- 
gundo período ordinario de sesiones de la 
Conferencia, todo Miembro podrá propo- 

.- 11 - 
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ner enmiendas a la presente Constitución 
en cualquier momento. Los textos de las 
enmiendas propuestas serán notificados 
sin dilación por el Director General a to- 
dos los Miembros y no serán examinados 
por la Conferencia hasta haber transcurri- 
do noventa días desde que se haya enviado 
tal notificación. 

2. Con excepción de lo dispuesto en el 
párrafo 3, una enmienda entrará en vigor 
y será obligatoria para todos los Miembros 

a) Haya sido recomendada a la Confe- 
rencia por la Junta 

bl Haya sido aprobada por la Confe- 
rencia por una mayoría de dos tercios de 
todos los Miembros; y 

Dos tercios de los Miembros hayan 
depositado ante el Depositario instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aproba- 
ción de la enmienda. 

3. Una enmienda relativa a los artícu- 
los 6, 9, 10, 13, 14 ó 23, o al anexo 11, en- 
trará en vigor y será obligatoria para to- 
dos los Miembros cuando: 

Haya sido recomendada a la Confe- 
rencia por la Junta, por una mayoría de 
dos tercios de todos los miembros de ésta; 

Haya sido aprobada por la Conferen- 
cia por una mayoría de dos tercios de to- 
dos los Miembros; y 

c) Tres cuartas partes de los Miembros 
hayan depositado ante el Depositario ins- 
trumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de la enmienda. 

cuando: 

c) 

a) 

b) 

Artículo 24 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación 
y adhesión 

1. La presente Constitución estará 
abierta a la firma de todos los Estados es- 
pecificados en el inciso a) del artículo 3, 
hasta el 7 de octubre de 1979, en el Mi- 
nisterio Federal de Relaciones Exteriores 
de la República de Austria y, después, en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York hasta la fecha de gu entrada en vigor. 

2. La presente Constitución estará su- 
jeta a la ratificación, aceptación o aproba- 
ción de los Estados signatarios. Los instru- 
mentos de ratificación, aceptación o apro- 
bación de esos Estados serán depositados 
en poder del Depositario. 

3. Una vez que la presente Constitu- 
ción haya entrado en vigor con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 25, 
los Estados especificados en el inciso a) del 
artículo 3 que no hayan firmado la Cons- 
titución, así como los Estados que hayan 
sido aprobados como Miembros con ame- 
glo a lo dispuesto en el inciso b) de ese 
artículo, podrán adherirse a la presente 
Constitución mediante el depósito de ins- 
trumentos de adhesión. 

Artículo 25 

Entrada en vigor 

1. La presente Constitución entrará en 
vigor cuando por lo menos ochenta Esta- 
dos que hubieren depositado instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación 
notifiquen al Depositario que, después de 
consultar entre sí, han convenido en que 
la Constitución entre en vigor. 

2. L a  presente Constitución entrará en 
vigor: 

a) Para los Estados que participaron en 
la notificación a que se hace referencia en 
el párrafo 1, en la fecha de la entrada en 
vigor de la presente Constitución: 

b) Para los Estados que hubieren depo- 
sitado instrumentos de ratificación, acep- 
tación o aprobación antes de la entrada en 
vigor de la presente Constitución, pero no 
hubieren participado en la notificación a 
que se hace referencia en el párrafo 1, en 
la fecha posterior en que notifiquen al De- 
positario que la presente Constitución en- 
trará en vigor en lo que a ellos respecta; 

c) Para los Estados que depositen ins- 
trumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión con posterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Cons- 
titución, en la fecha de tal depósito, 
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Artículo 26 

Disposiciones transitorias 

1. El Depositario convocará a la Confe- 
rencia a su primer periodo de sesiones, el 
que se efectuará antes de que transcurran 
tres meses a partir de la entrada. en vigor 
de la presente Constitución. 

2. Las normas y reglamentos que rigen 
a la organización establecida por la Asam- 
blea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 2.152 (XXI) regirán a la Organi- 
zación y sus órganos hasta que éstos adop- 
ten nuevas disposiciones. 

Artículo 27 

Reservas 

No se podrán hacer reservas respecto de 
la presente Constitución. 

Artículo 28 

Depositario 

1. Será Depositario de la presente Cons- 
titución el Secretario General de las Na- 
ciones Unidas. 

2. Además de notificar a los Estados in- 
teresados, el Depositario notificará al Di- 
rector General todos los asuntos relacio- 
nados con la presente Constitución. 

Artículo 29 

Textos auténticos 

Serán auténticos los textos árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso de la pre- 
sente Constitución. 

ANEXO 1 

Listas de Estados 

1. En el caso de que pase a ser Miem- 
bro un Estado que no esté enumerado en 
ninguna de las listas que figuran más ade- 

lante, la Conferencia, tras celebrar las 
consultas apropiadas, decidirá en cuál de 
esas listas habrá de ser incluido. 

2. La Conferencia, tras celebrar las con- 
sultas apropiadas, podrá modificar en cual- 
quier momento la clasificación de cual- 
quier Miembro que esté enumerado en las 
listas que figuran más adelante. 
3. Las modificaciones que se introduz- 

can en las listas que figuran más adelan- 
te, en conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 1 ó 2, no se considerarán refor- 
mas a los fines del artículo 23. 

LISTAS 

[Las listas de Estados que habrá de in- 
cluir el Depositario en el presente anexo 
son las listas elaboradas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a los fines 
del párrafo 4 de la sección 11 de su resolu- 
ción 2.152 (XXI), que estén vigentes en la 
fecha en que entre en vigor la presente 
Constitución.] 

ANEXO 11 

El presupuesto ordinario 

A. 1. Se considerará que los gastos 
por concepto de administración e investi- 
gación y otros gastos ordinarios de la Or- 
ganización incluyen 

a) Los asesores interregionales y regio- 
nales; 

b) Los servicios de asesoramiento a cor- 
to plazo que preste el personal de la Or- 
ganización; 

Los reuniones, incluidas las reunio- 
nes técnicas, previstas en el programa de 
trabajo financiado con cargo al presupues- 
to ordinario de la Organización; 

d) Los gastos de apoyo al programa que 
resulten de los proyectos de asistencia téc- 
nica, en la medida en que dichos gastos 
no sean reembolsados a la Organización 
por la fuente de financiación de esos pro- 
yectos. 
2. Las propuestas concretas que se ajus- 

ten a las disposiciones anteriores se ejecu- 

c) 

- 13 - 
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tarán después de ser examinadas por e 
Comité de Programa y de Presupuesto 
adoptadas por la Junta y aprobadas por le  
Conferencia, en conformidad con lo dis. 
puesto en el articulo 14. 
B. A fin de aumentar la eficacia de. 

programa de trabajo de la Organización 
en la esfera del desarroilo industrial, tam- 
bién se financiarán con cargo al presupues- 
to ordinario otras actividades que antes se 
sufragaban con cargo a la Sección 15 del 
Presupuesto Ordinario de ias Naciones 
Unidas, hasta el 6 por ciento del total del 
presupuesto ordinario. Estas actividades 
deberán reforzar la contribución de la Or- 
ganización al sistema de las Naciones Uni- 
das para el dbSaITOll0, habida cuenta de 
la importancia de utilizar el proceso de 
programación por paises del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, que 
es objeto del consentimiento de los países 
interesados, como marco de referecicia pa- 
ra esas actividades. 

ANEXO 111 

Reglamento relativo a tribunales de arbi- 
traje y comisiones de conciliación 

A menos que acuerden otra cosa los 
Miembros partes en una controversia que 
no haya sido solucionada conforme a lo 
dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 22 y que haya sido sometida a un 
tribunal de arbitraje en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto B del apartado i) 
del inciso b) del párrafo 1 del artículo 22, 
o a una comisión de conciliación en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el apartado ii) 
del inciso bl del párrafo 1, el procedimien- 
to y el funcionamiento de dichos tribuna- 
les y comisiones se regirán por el regla- 
mento siguiente: 

1. Iniciación 

Antes de que transcurran tres meses des- 
de que Ia Junta haya concluido su examen 
de la controversia que se le haya someti- 

do en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso al del párrafo 1 del artículo 22 o 
si aquélla no hubiere concluido su examen 
pasados dieciocho meses de tal sumisión, 
antes de que transcurran veintiún meses 
desde la fecha en que fue sometida la con- 
troversia, todas las partes en la misma PO- 
drán notificar al Director General que de- 
sean someterla a un tribunal de arbitraje, 
o cualquiera de las partes podrá notificar 
al Director General que desea someter la 
controversia a una comisión de concilia- 
ción. Si las partes hubiesen convenido otro 
procedimiento de solución de las contro- 
versias, dicha notificación podrá efectuar- 
se antes de que transcurran tres meses 
desde que se haya concluido ese procedi- 
miento especial. 

2. Establecimiento 

a) Las partes en la controversia, por 
decisión unánime, designarán, según pro- 
ceda, tres árbitros o tres conciliadores y 
nombrarán a uno de ellos como Presiden- 
te del Tribunal o de la Comisión. 

Si transcurridos tres meses de la no- 
tificación mencionada en el párrafo 1 su- 
pra, no se hubiese designado a uno o más 
miembros del Tribunal o la Comisión, el 
Secretario General de las Naciones Unidas 
iesignará, a petición de cualquiera de las 
partes y antes de que transcurran tres me- 
ses de haberse recibido dicha petición, a 
10s miembros, incluido el Presidente, que 
iodavía fuere necesario designar. 

En el caso de que en el Tribunal o 
=omisión se produzca una vacante, ésta 
;e cubrirá en el plazo de un mes en con- 
ormidad con lo dispuesto en el párrafo al, 
1 en fecha posterior en conformidad con 
o dispuesto en el párrafo b). 

b) 

c) 

#. Procedimiento y funcionamiento 

al El Tribunal o la Comisión dictar& 
us propias reglas de procedimiento. To- 
.as las cuestiones procesales o sustancia- 
3s podrán ser decididas por el voto de l& 
iayoría de los miembros. 

- 14 - 



Núm. 57 

b) Los miembros del Tribunal o la Co- 
misión serán remunerados a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento financiero de 
la Organización. El Director General pro- 
porcionará los servicios de secretaría que 
se necesiten, tras consultar con el Presi- 
dente del Tribunal o la Comisión. Todos los 
gastos del Tribunal o la Comisión y los de 
sus miembros, per-o no los de las partes en 
la controversia, correrán por cuenta de la 
Organización. 

4. Laudos e informes 

a) El Tribunal de arbitraje concluirá 
sus actuaciones con un laudo, que será 
vinculante para todas las partes. 

La Comisión de conciliación conclui- 
rá sus actuaciones con un informe dirigi- 
do a todas las partes en la controversia, 
que contendrá recomendaciones, a las que 
estas partes deberán prestar cuidadosa 
atención. 

b) 
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